LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA PROVINCIAL DE ÁREAS PROTEGIDAS
LEY 8967/95

d) Provincia de Entre Ríos

La provincia de Entre Ríos cuenta con una norma (Ley Nº 8967/95) que crea el Sistema

Provincial de Áreas Protegidas.

Esta norma establece la posibilidad de reconocer áreas naturales protegidas en tierras

privadas, las cuales integrarán el Sistema Provincial de Áreas Protegidas, si media un

convenio con el titular del predio. Define como Área Natural Protegida a todo espacio

físico que siendo de interés científico, educativo y cultural por sus bellezas paisajísticas y

sus riquezas de fauna y flora autóctona, son objeto de especial protección y conservación,

limitándose la libre intervención humana a fin de asegurar la existencia de sus elementos

naturales a perpetuidad.

La ley distingue el dominio del área a proteger —público o privado— por un lado y la

categorización del área —con su consiguiente Plan de Manejo— por el otro. Dichas

categorías de manejo pueden ser Parque Natural, Monumento Natural, Reserva Natural,

Paisaje Protegido y Reserva de Uso Múltiple. En cuanto a su creación, deberá realizarse en

forma provisoria por un decreto del Ejecutivo, el cual se ratificará mediante el dictado de

una ley.

La norma faculta al Poder Ejecutivo Provincial a exceptuar o reducir la carga tributaria del

Impuesto Inmobiliario sobre la superficie afectada como área natural protegida durante el

plazo que el mismo estipule. La misma norma invita a los municipios a adherir a sus

términos y a otorgar beneficios similares sobre los impuestos, tasas y contribuciones a

quienes conformen áreas naturales protegidas, mediante convenios con ellos.
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Ley Nº 8967/95

CONCEPTO DE RESERVA NATURAL

Art. 2.- Entiéndese por área Natural Protegida a todo espacio físico que siendo de interés científico, educativo y cultural por sus bellezas paisajísticas y sus riquezas de fauna y flora autóctona, son objeto de especial protección y conservación, limitándose la libre intervención humana a fin de asegurar la existencia de sus elementos naturales a perpetuidad.

Art. 28.- A los fines de la mejor comprensión de la presente ley se entenderá por: área Natural: toda área o región en la que las especies que la pueblan son autóctonas y desarrollan sus ciclos vitales libremente sin la intervención o impacto humano …

CONDICIONES NATURALES REQUERIDAS PARA LA DECLARACIÓN COMO RESERVA

Art. 2.- Espacio físico que siendo de interés científico, educativo y cultural por sus bellezas paisajísticas y sus riquezas de fauna y flora autóctona.

PREVISIÓN NORMATIVA

Art. 11.- Las áreas naturales protegidas serán públicas o privadas, según sea el dominio de su territorio. Las públicas serán de jurisdicción provincial o municipal.

CATEGORÍAS

(La legislación establece las categorías compatibles con la constitución de reservas privadas)

Art. 17.- Las áreas naturales protegidas según sus modalidades de manejo, se clasifican en:

Art. 18 y 19.- “Parque natural”.

Art. 20 y 21.- “Monumento natural”.

Art. 22 y 23.- “Reserva natural”.

Art. 24 y 25.- “Paisaje protegido”.

Art. 26.- “Reserva de uso múltiple”...

MODO DE CREACIÓN

(Requisitos de fondo y forma)

Se requiere el dictado de una LEY para su creación.

Art. 3.- Las áreas naturales protegidas serán declaradas como tales por ley. Provisoriamente, serán incorporadas al sistema provincial mediante decreto del Poder Ejecutivo, el que deberá ser ratificado por ley en un plazo no mayor de dos (2) años.

Art. 4.- La declaración de nuevas áreas deberá estar precedida por la correspondiente fundamentación técnico-profesional, elaborada por el área Fauna y Flora de la Dirección de

Producción Vegetal y Recursos Naturales o por entidades oficiales o privadas, y aprobada por aquella.

ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

La norma no prevé este ítem.

INTEGRACIÓN DEL ÁREA PRIVADA AL SISTEMA PROVINCIAL DE ÁREAS

PROTEGIDAS

Art. 1.- Créase el Sistema Provincial de áreas Naturales Protegidas, sujeto al régimen de la presente Ley.

Art. 5.- Es objeto del Sistema Provincial de áreas Naturales Protegidas, proteger y conservar muestras de la totalidad de los ambientes naturales representativos de unidades biogeográficas existentes en el territorio provincial que se deben sustraer y restringir de la libre intervención humana, conservándolos a perpetuidad y que podrán destinarse a investigaciones científicas, educación y goce de presentes y futuras generaciones.

Art. 14.- Podrán incorporarse al Sistema Provincial de áreas Naturales Protegidas, predios de propiedad privada, previo convenio suscripto con su titular. ...

Art. 15.- Las áreas naturales establecidas bajo alguna modalidad de protección o reserva por organismos conservacionistas no gubernamentales con personería jurídica, podrán ser incluidos a su solicitud en el sistema provincial.

PLAZO DE AFECTACIÓN. EXTINCIÓN

La norma no prevé plazos de afectación.

EXISTENCIA DE INCENTIVOS

La ley prevé una reducción de la carga tributaria en relación al impuesto inmobiliario, así como la posibilidad de establecer otros beneficios o estímulos.

Art. 14.- ... El Poder Ejecutivo Provincial podrá exceptuar o reducir la carga tributaria del Impuesto Inmobiliario sobre la

EXISTENCIA DE INCENTIVOS Y/O BENEFICIOS EN FUNCIÓN DE LA AFECTACIÓN DEL INMUEBLE COMO RESERVA PRIVADA (Cont.)

superficie afectada como área natural protegida durante el plazo que el mismo estipule y durante el cual se da cumplimiento a las normativas para ellas. La Autoridad de

Aplicación fijará los plazos y los porcentajes que se reducen del Impuesto Inmobiliario, según el área. Asimismo, podrá contemplar otros estímulos para motivar la concreción de las mencionadas áreas.

Art. 29.- Invítase a los Municipios a adherir a la presente ley y a otorgar beneficios similares sobre los impuestos, tasas y contribuciones a quienes conformen áreas naturales protegidas, mediante convenios con ellos.

Debe destacarse que, de acuerdo a lo informado por la Dirección de Desarrollo Agrícola, Forestal y Recursos Naturales, si bien el Art. 14 contempla la posibilidad de una reducción tributaria en beneficio del propietario del predio afectado a conservación privada, ello no se ha hecho hasta ahora en la provincia.

OBLIGACIONES Y RESTRICCIONES

La ley establece diversas restricciones en función de las categorías de manejo.

PLANES DE MANEJO

La ley no contempla este ítem.

INGRESO DE VISITANTES

La legislación no realiza especificaciones respecto del ingreso de visitantes a las áreas Naturales Protegidas en general, ni tampoco respecto de las reservas de carácter privado.

GUARDAPARQUES No se contempla este ítem.

OBSERVACIONES

(Contactos, áreas registradas, beneficios otorgados)

Según el Informe de la Dirección de Desarrollo Agrícola, Forestal y Recursos Naturales, actualizado en octubre de 1988, se encontraban registradas las siguientes reservas:

–Reserva Privada Carpincho (Decreto 5295/89, 375 has.)

–Reserva de Uso Múltiple El Chañar (Resolución 3628/97 – 5 años de duración – 75 has.)

Reservas privadas en trámite:

Estancia San Juan, de 1000 has.

OBSERVACIONES

(Cont.)

Estancia San Patricio de Pago Largo, de 1100 has.

Estancia El Porvenir – Estancia Las Calaveras, de 1100 has.

Establecimiento El Aguara, de 2700 has.

Estancia Aurora del Palmar, de 1500 has.

Establecimiento Ganadero El Palmar, de 20 has.

Establecimiento La Chinita, de 10 has.

El Alisal, de 246 has.

El informe citado revela que la gran mayoría de estas estancias solicitan la categorización como Reserva de Uso Múltiple, y sólo algunas de ellas, como Paisaje Protegido.

